                                                                                                                                                         [image: ]
              
              

[bookmark: _GoBack]FUNDAMENTOS
La Escuela Secundaria N. º 6 “Crucero Belgrano”, ubicada en el Paraje La Esmeralda, Distrito Basualdo, del Departamento Feliciano, conmemora en el presente año el 25. º Aniversario de su creación, acontecimiento que constituye un hito significativo para toda la comunidad educativa y para la zona rural en la que se encuentra inserta.
Su creación representó, en su momento, un paso trascendental para garantizar el acceso a la educación secundaria en un ámbito geográfico donde no existían ofertas de este nivel. La institución fue la primera escuela secundaria creada en el distrito, hecho que permitió que numerosas generaciones de jóvenes pudieran continuar sus estudios sin verse obligados a trasladarse a grandes distancias, contribuyendo así a la permanencia de las familias en la zona y al arraigo rural.
Durante estos veinticinco años, la Escuela Secundaria N.º 6 “Crucero Belgrano” ha sostenido un compromiso educativo constante, reflejado en el trabajo articulado de docentes, estudiantes, familias y personal institucional, quienes han construido una trayectoria caracterizada por el esfuerzo, la dedicación y la búsqueda permanente de calidad educativa. Su impacto excede el ámbito pedagógico, aportando al desarrollo social y comunitario y fortaleciendo la identidad local.
La celebración de este aniversario no solo invita a reconocer la historia recorrida sino también a preservar la memoria institucional, valorando a quienes hicieron posible su creación y a quienes, día a día, continúan apostando por la educación pública en contextos rurales. En este sentido, la comunidad educativa ha propuesto la instalación de una placa conmemorativa, como gesto simbólico destinado a dejar testimonio de esta fecha trascendente.
Por todo lo expuesto, y entendiendo que la educación constituye un pilar fundamental para el desarrollo humano, social y territorial, resulta pertinente que esta Honorable Cámara reconozca y destaque el 25. º Aniversario de la Escuela Secundaria N. º 6 “Crucero Belgrano”, acompañando la celebración de una institución que ha marcado la vida de numerosas familias del Departamento Feliciano y que continúa brindando igualdad de oportunidades a las juventudes rurales.
Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés de esta Honorable Cámara el 25º Aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 6 “Crucero Belgrano”, ubicada en el Paraje La Esmeralda, Distrito Basualdo, del Departamento Feliciano, con motivo de la conmemoración que se celebrará el 9 de diciembre de 2025.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Institución
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“Aqui naides es mas que naides”




